
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Quince (15) de Febrero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00069.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase aclarar el acápite de pretensiones en el sentido de precisar si el
pago de la obligación se solicita en pesos, o aquella se debe ordenar en UVR
y  su  equivalente  en  pesos,  como  quiera  que  en  el  título  valor  (Pagaré)
alegado con la demanda, el pago de la obligación se acordó en UVR, acorde
a su tenor literal (ver numerales 1° y 3° del acápite de Hechos).-

De ser necesario adecúese las pretensiones de la demanda en el sentido de
indicar el  valor de las cuotas vencidas,  el  valor de los intereses  de plazo
causados sobre dichas cuotas y el valor del capital acelerado en UVR y su
equivalente en pesos al momento de la presentación de la demanda.-

2. De acuerdo a lo manifestado en el numeral 3.1. del acápite de hechos, en
el acápite de pretensiones, se aclare la fecha de exigibilidad de las cuotas
vencidas que se pretenden ejecutar (C. G. del Proceso, artículo 82 - 4).-

3. En la pretensión A-5., sírvase indicar en forma clara y precisa, a partir de
qué fecha se cobran los intereses moratorios que se pretenden ejecutar sobre
el capital insoluto, acorde a lo manifestado en el numeral 3.5. del acápite de
Hechos (C. G. del Proceso, artículo 82 - 4).-

4.  Sírvase  aportar  certificado  de  tradición  del  bien  inmueble  objeto  de
garantía real, con fecha de expedición no superior a un mes de la fecha de
presentación  de  la  demanda,  acorde  a  lo  normado  por  el  artículo  468,
numeral 1° del Código General del Proceso (ver numeral 5° del acápite de
Pruebas).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 026, hoy 16 de febrero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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